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ACTA RELATORIA DEL ENCUENTRO DEL ESPACIO AUTONOMO DE LOS 
MAMOS DEL PUEBLO ARHUACO 

Lugar: Territorio ancestral, centro de SIMUNURWA / SIMONORWA 
Fecha: entre los días 09 y 10 de enero del 2025. 

 
Objeto: CUMPLIMIENTO LO RESUELTO POR LA HONORABLE CORTE 
CONSTITUCIONAL EN LA SENTENCIA SU-419/2024. Atendiendo la invitación.  
 

 Desarrollo del encuentro de los mamos del pueblo Arhuaco, el día 09 de 
enero de 2025. 

 
MAMO (KINGUMU) ANGEL NIÑO, de la Kunkurwa de Seykwinkuta, Nabusimake, 
manifiesto que, el encuentro del dia de hoy corresponde dar cumplimiento lo 
resuelto por la Sentencia SU-419 de 2024, así mismo, al acuerdo realizado entre 
representante de los accionante y representante lo accionado en Valledupar el día 
27 de diciembre de 2024 en las oficinas de la defensoría del Pueblo regional de 
Valledupar.  
 
Encuentro en el cual, se hizo un dialogo en un espacio autónomo sin participación 
e injerencia de un tercero interno ni ajeno del pueblo Arhuaco, espacio en el cual se 
llego en el acuerdo a que, se llevaría encuentro de los mamos, solo entre los mamos 
para los días 09 y 10 de enero de 2025, en el centro de Simunurwa.  
 
Declararon instalado espacio de dialogo entre los mamos, siendo 8:00am.  
 
Cuando se dio apertura del dialogo, en dicho encuentro aún no se presenciaba 
ningún mamos que represente contraparte, por esta razón, para darle garantía a los 
mamos de contraparte, estando alrededor de 134 mamos consideraron pertinente 
darle espera con esperanza de que van a presentarse alguno de ellos, honrando lo 
acordado en el 27 de diciembre de 2024, donde el encuentro solo sería entre los 
mamos.   
 
Así mismo, se verifico que no habían llegado tampoco el Ministerio Publico; 
Defensoría del Pueblo y La procuraduría, teniendo en cuenta que, desde el acuerdo 
del 27 de diciembre de 2024, se le solicito expresamente el acompañamiento como 
garante al encuentro y desarrollo de dialogo entre los mamos. Aunque se excusó 
de manera telefónica e indicaron que harian presencia en el encuentro de los 
mamos a partir del mediodía.  
 
Tras la llegada del Ministerio Publico, los mamos le dan bienvenida al espacio de 
dialogo y le dan las palabras para sus intervenciones.  
 

 Intervención de parte del Ministerio Publico en el espacio del encuentro de 
los mamos.  

 
Sra. MILENA MASAVED, Delegada de Asunto étnico Nacional de la Defensoría 
del Pueblo, expresa indicando que se siente agradecido por el recibimiento en el 
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espacio sagrado de Simonorwa. Luego señala que, hace presencia en el marco del 
cumplimiento de sus funciones, que corresponde hacer seguimiento al cumplimiento 
de las órdenes judiciales, en este caso en la sentencia SU-419 de 2024. Así mismo 
señala que, acompaña esta reunión atendiendo la solicitud realizada por los mamos. 
Igualmente indica que, acompaña como garante del derecho. Aclara que, no tendrá 
ningún rol de opinar, ofrecer criterio al dialogo, porque eso no es el rol de 
acompañamiento en este encuentro.  
 
Indica que, este espacio es un encuentro autónomo de los mamos, en este sentido, 
el espacio de dialogo es para los mamos, y también son llamado a establecer reglas 
del desarrollo del dialogo, y que como funcionaria de la Defensoría del Pueblo se 
acoge a dicha regla y lo respeta.  
 
Manifiesta que, en este dialogo debe primar derecho a la autonomía, autogobierno 
y la libre autodeterminación de los pueblos Indígenas, que son derechos 
constitucionales. Lo importante es la materialización de esto derecho.  
 
Indica que viene acompañada también por la Defensoría Regional Cesar, con el 
mismo ánimo y propósito.  
 
Luego de haber hecho aclaraciones indicada, expresa que viene en disposición para 
acompañar en los dos días que se acordó el encuentro de mamos.  
 
Sra. KAREN MARITZA MARULANDA, funcionaria defensoría Regional Cesar, 
extiende saludos a los mamos del pueblo Arhuaco y manifiesta el agradecimiento 
que siente por el recibimiento.  
 
Señala que viene hacer acompañamiento en el espacio de dialogo de los mamos 
atendiendo la petición del mismo mamos, y viene en condición de garante de dialogo 
con rol imparcial, porque esto acompañamiento se encuentra enmarcada en su 
función de seguimiento al cumplimiento de la sentencia.  
 
Manifiesta que, el espacio de dialogo es de ustedes, que se desarrollara bajo la 
sabiduría y conocimiento propio de los mamos.  
 
Sr. RICARDO CABELLO, Asesor de la Procuraduría Regional Cesar, extiende 
saludo al espacio de los mamos y señala que viene en disposición de realizar 
acompañamiento en el espacio de dialogo de los mamos.  
 
Sr. MARIANO OJEDA, Asesor de la Procuraduría Regional Cesar, extiende saludo 
al espacio de dialogo de los mamos y señala que viene en disposición de llevar el 
acompañamiento en el espacio de dialogo entre los mamos.  
 

 Intervención de los mamos:  
 
MAMO PEDRO NIÑO, de la Kunkurwa de Seykwinkuta, manifiesta que, el 
encuentro de hoy corresponde dar cumplimiento del fallo de la Corte Constitucional, 
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mediante el cual le han extendido invitación a todos los mamos del pueblo Arhuaco, 
para tomar decisión sobre el Cabildo Gobernador del Resguardo de la Sierra 
Nevada, y que para ellos la Corte ha indicado que debe ser en un encuentro entre 
los mamos, es por ellos, nos encontramos esperando los mamos que represente 
contraparte, teniendo claro que, las personas que ven presente en espacio de 
reunión, cada uno de ellos son mamos, y estamos reunido en un total de 134 
mamos.  
 
Se informó y se le explico al Ministerio Publico las reglas de dialogo adoptado por 
los mamos de las siguientes maneras:  
 
1. Los mamos acordaron e indicaron que el espacio de dialogo estaba dirigido 

especialmente para los arhuaco que tenga formación como mamos, y lo demás 
miembros (autoridades, lideres, lideresa o estudiado) no ingresa en espacio de 
dialogo.  

2. El encuentro de mamos en Simonorwa para los días 09 y 10 de enero del 
presente año, no tiene otro motivo que dar cumplimiento a lo resuelto en la 
sentencia SU-419/2024. Resuelve sexto y séptimos.  

3. Igualmente dar cumplimiento a lo acordado el día 27 de diciembre de 2024, en 
las instalaciones de la defensoría del Pueblo regional de Valledupar, entre el 
representante del demantante y demandado.  

4. Los mamos orientan que el dialogo será solo entre los mamos, sin la injerencia 
de terceros internos o ajenos al pueblo Iku. Esto quiere decir que, a pesar de 
que sea miembros del pueblo, pero si no tiene calidad de mamo, no pueden 
ingresar.  

5. Los mamos oriento que no habrá uso de celulares de ninguna de las partes, 
durante el dialogo de los mamos. 

6. Solo se autorizó a un fotógrafo por cada una de las partes, para que tomen 
evidencias fotográficas y/o video o audio del diálogo de los mamos.   

7. Solo se autoriza a un traductor bilingüe para cada una de las partes escogido 
por los mamos. 

8. Los mamos permite que el espacio de dialogo de mamos tenga un 
acompañamiento permanente durante dos días por el Ministerio público.  

9. Los mamos informo que, han dejado unos semanero en la entrada del lugar de 
reunión, para que haya un control del ingreso de personas que sean mamos.  

10. Los mamos informo que, otros miembros del pueblo Arhuaco que no cumplen 
condiciones de mamos, tal como; autoridad Cabildo o comisario, lideres, 
lideresa, mayores y acompañante que representa 34 comunidades, están fuera 
del espacio de dialogo de mamos, en la espera de que se desarrolle un dialogo 
autónomo entre los mamos.  

 
MAMO SEY ARIN IZQUIERDO de la Kunkurwa de SEYKUMUKE, les extiende 
saludo a los funcionarios del Ministerio Publico; Defensoría del Pueblo y 
Procuraduría. Expresa que, el encuentro de los mamos de hoy no se debe una 
simple voluntad de reunirse los mamos, sino, tiene que ver con el cumplimiento de 
lo resuelto por la Corte Constitucional, donde se invitó a reunirse solo entre los 
mamos.  
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Indica que, lo importante es cumplir lo acordado entre el demandante y el 
demandado el día 27 de diciembre de 2024 en Valledupar, donde el acuerdo en 
lengua iku fue claro, porque dijimos que, el día 09 y el 10 de enero de 2025 solo se 
iba a llevar encuentro de solo los mamos, para que exista un dialogo real entre los 
mamos sin intromisión de ninguna otra persona que no fueran mamos.  
 
Señala que, los mamos que nos encontramos presente en este espacio llevamos 
más de cuatro (4) años de lucha y resistencia, porque el año 2020 los mamos del 
pueblo Arhuaco nos reunimos y elegimos un Cabildo Gobernador, pero luego fue 
desconocido y deslegitimado por algunos miembros del pueblo Arhuaco, y esto fue 
llevando ante la institución que no son propia del pueblo Arhuaco, desde donde 
también deslegitimaron la decisión de los mamos que estaba sustentado en nuestra 
ley de origen-Kunsamu, y a partir de allí, se mermo la autonomía de los mamos para 
tomar decisión con base a la ley de origen, sin embargo, hoy sentimos que nos han 
regresado un poco la facultad desde la Corte para tomar decisión sobre el cabildo 
Gobernador.  
 
Igualmente manifiesta que, para los mamos ha sido muy doloroso ver que, como 
nunca en la historia le han desconocido y deslegitimado la decisión, y además le 
han llevado el caso en la contienda institucional, que son ajeno al pueblo Arhuaco. 
De estas acciones ha retrasado asuntos que son interés general del pueblo. Y 
señala que, hoy están esperando que lleguen los mamos de contraparte, para iniciar 
y entablar dialogo entre los mamos, sin que nos entrometa persona que no sean 
mamos.  
 

 Ingreso del grupo de desacuerdo o contraparte en espacio de dialogo 
de los mamos.  

 
Siendo 2:30pm del primer dia llegaron alrededor de 25 personas entre líderes, 
autoridades mayores y acompañante. A quienes los mamos les dieron ingreso en 
espacio de dialogo de los mamos, y ellos eran lo que representaban contraparte del 
desacuerdo sobre elección del cabildo gobernador para resguardo arhuaco de la 
sierra nevada, quienes se presentaron en dicho espacio algunos de ellos, entre ellos 
el Sr. Luis Salcedo como gobernador del cabildo Arhuaco de Magdalena y Guajira 
y José del Carmen Malo como autoridad mayor del cabildo Arhuaco de Magdalena 
y Guajira, quienes manifestaron en el espacio de mamos que, ningunos de ellos 
eran mamos, pero si era autoridades.  
 
Asi mismo se presentaron otros miembros Arhuaco quienes se presentaron en 
calidad de autoridades mayores y algunos como acompañante. En vista de esto, fue 
necesario que los mamos preguntaran por presencia de los mamos.  
 
MAMO DUANEY, de la Kunkurwa de Seynimin, le extiende saludo y le manifiesta 
a contraparte que, hoy es el dia para que haya encuentro real de los mamos, para 
dialogo real entre los mamos, sin interferencia o injerencia de un tercero que no 
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sean mamos. Es decir, puede ser arhuaco, pero si no cumple condición de ser 
mamos, por ahora no debe entrar en este espacio autónomo de los mamos.  
 
Siendo lo anterior les preguntan, cuales son los mamos que trajeron para que 
represente ellos tal como se acordó el dia 27 de diciembre de 2024 en Valledupar, 
porque allí fue claro el acuerdo, donde nos dijimos que, para el dia 09 y 10 de enero 
solo iba hacer dialogo del espacio autónomo entre los mamos arhuaco y nadie más.  
 
Respuesta de contraparte: señalan que hoy no han traído ningún mamos, porque 
consideran que debe haber otro encuentro, espacio donde ellos se pueden 
comprometer a llevar mamos.  
 
Respuesta de los mamos: los mamos señalan que ya llevamos más de 4 años 
desde que inicio demanda ante las instituciones del gobierno y empezó la 
inseguridad y la disminución de la autonomía de los mamos para tomar decisiones. 
Pero en realidad lo que están sufriendo son los miembros del pueblo, la colectividad, 
es por ello, hoy es necesario resolver el asunto del cabildo gobernador y se finiquite 
la deslegitimación y desconocimiento de las decisiones de los mamos.  
 
MAMO ADAN ALFARO, de la Kunkurwa de Kunzinkuta-negragaka, quien de 
manera expresa le pregunto a contraparte que, quienes eran los mamos que habían 
traído para desarrollo de dialogo entre los mamos, tal como quedo acordado en el 
dia 27 de diciembre de 2024 en Valledupar.  
 
Propuesta de contraparte: las autoridades mayores de contraparte le hicieron 
propuesta a los mamos que, consideraban necesario dejar un lado lo resuelto por 
la Corte Constitucional, y en el marco del gobierno propio se pueda buscar dialogo 
en adelante.  
 
Respuesta de los mamos; quienes le respondieron que hoy no era posible pensar 
y hablar algo distinto al fallo de la Corte Constitucional, teniendo en cuenta que, eso 
es resultado de hace más de cuatro años y hoy como resultado de ella, la corte ha 
invitado a reunirse los mamos y definir el cabildo gobernador de manera transitoria 
o definitiva.  
 
Así mismo los mamos señalan que, después de 4 años de zozobra e inseguridad 
dentro del pueblo Arhuaco, hoy es evidente la necesidad de los miembros del pueblo 
Arhuaco, es por ellos, los mamos que hoy se han reunido alrededor de 134 mamos 
están en disposición de resolver asuntos a favor de la colectividad, porque eso es 
lo más justo pensando por el pueblo, no por interés individual o de unas cuantas 
personas.  
 
Siendo los anteriores, los mamos le solicitan contraparte que, al día siguiente traigan 
mamos porque eso es lo que la Corte Constitucional resolvió, para que exista 
realmente dialogo entre los mamos, sin que ingresen lo que no tenga condición de 
mamos, porque para ser mamos no se aprende un día para otro, sino, una formación 
sobre la ley de origen por 5 años, 10 o 15 años. Es por ellos, es necesario mamos 
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para dialogo entre los mamos. Para resolver el tema que es interés general del 
pueblo Arhuaco.  
 

 Desarrollo del encuentro de los mamos del pueblo Arhuaco, el día 10 de 
enero de 2025. 

 
MAMO VICENCIO TORRES, del Centro de Simonorwa, manifiesta que, es 
importante tener presente que este encuentro tiene fundamento a dar cumplimiento 
lo resuelto por la Corte Constitucional específicamente resuelve sexto y séptimo, 
sobre definición de quien será el Cabildo Gobernador para Resguardo de la Sierra 
Nevada, en un espacio autónomo entre todos los mamos, sin considerar la 
supremacía de un mamo frente otro, sino, un colectivo de mamos, con la convicción 
de tomar decisión con base a nuestra ley de origen-Kunsamu.  
 
MAMO EUGENIO VILLAFAÑA del Centro de Gun Aruwun, manifiesta que 
históricamente los mamos han venido realizando proceso de nombramiento de sus 
autoridades política que lo represente bajo el soporte de la ley de origen-kunsamu, 
y cuando los mamos orientan y toman decisiones, es difícil cambiar, porque eso no 
es voluntad humana, sino, es la voluntad de los padres espiritual. Además, lo que 
nos interesa es conservar la unidad del pueblo, pero si hay algunas personas que 
no están en esa línea, las autoridades propias del pueblo Arhuaco tiene que llamar 
y corregir lo que no está cumpliendo con el mandato de la ley de origen.  
 
Señala también que, dentro del pueblo Arhuaco existe tres resguardos, y cada uno 
de ellos debe tener cabildo gobernador Registrado en el Ministerio del Interior, es 
por ellos, en esta ocasión los mamos presente están resolviendo Cabildo 
Gobernador del Resguardo Indígena Arhuaco de la Sierra Nevada, quedando 
pendiente por resolver el Cabildo Gobernador del Resguardo Businchama y 
Resguardo Kogui Malayo Arhuaco Sector Arhuaco.  
 
Igualmente señala que el Cabildo Gobernador que aquí se están nombrando por los 
mamos está de manera TRANSITORIA, hasta que pueda haber una reunión entre 
todo los mamos que están inconforme con esta decisión.  
 
Resalta que, quien ha venido deslegitimando y desconociendo la decisión de los 
mamos sobre el Cabildo Gobernador ha sido miembro del pueblo Arhuaco que no 
son mamos, ni autoridades, y esto ha causado grande problema al Pueblo Arhuaco 
en general.  
 
Expresa que, contraparte que no le han dado entrada en este espacio autónomo de 
los mamos, porque no son mamos, y estamos esperando es mamos para un dialogo 
legitimo entre los mamos Arhuaco. De lo cual ya estamos en segundo dia del 
encuentro.  
 

 Intervención de las autoridades de Resguardo Kogui Malayo Arhuaco 
Sector Arhuaco.  
 

Highlight

Highlight
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Sr. LUIS SALCEDO, se presenta como Cabildo Gobernador del resguardo Kogui 
Malayo Arhuaco Sector Arhuaco y manifestó que, él es Cabildo Gobernador de este 
resguardo, porque la población Arhuaca que habitan en esta región así lo 
procedieron. E indico que, personalmente no asistió en el acuerdo que realizaron 
entre las partes en Valledupar el día 27 de diciembre de 2024, sin embargo, había 
mandado su delegado el Sr. José del Carmen Malo, de allí se enteró del acuerdo 
para encuentro del 09 y 10 de enero de 2025.  
 
Sin embargo, le propone a 134 mamos que están sentado en el espacio que, se 
deje un lado el cumplimiento de lo ordenado por la Corte Constitucional, porque el 
pueblo Arhuaco es autónomo y ejerce su autogobierno, en este sentido, no tiene 
por qué estar corriéndole o buscando dar cumplimiento a una orden de una entidad 
del Esta.  
 
Asi mismo proponía que se acordara nueva fecha para encuentro de mamos 
nuevamente y que esto pueda ser en lo posible en Nabusimake.  
 
Finalmente manifiesta que, como gobernador de la población Arhuaca de 
Magdalena y Guajira respeta la decisión que han tomado los mamos frente el 
Cabildo Gobernador del Resguardo Indígena Arhuaco de la Sierra Nevada, a pesar 
de eso, que no está conforme con la decisión de los mamos.  
 
Sr. ALFONSO VILLAFAÑA, delegado del Cabildo Magdalena y Guajira 
manifiesta ante los mamos que, la población Arhuaca habitante de Magdalena y 
Guajira adelantaron una asamblea general y allí acordaron entre los mamos, 
autoridades y demás que, no seguirán declarándose opositor y deslegitimando la 
decisión de los mamos, cuando resuelvan el Cabildo Gobernador del Resguardo 
Indígena Arhuaco de la Sierra Nevada, por el contrario, respetaran y honraran la 
decisiones que tomen los mamos en este encuentro u otros.  
 
Dejo claro que, la población arhuaca de Magdalena y Guajira hicieron un acuerdo 
desde la asamblea general que, no se seguirán desconociendo y deslegitimando 
las decisiones de los mamos, es por ellos, la decisión que han sido tomado en este 
encuentro de mamos lo respeta, donde los mamos decidieron nombrar como cabildo 
Gobernador de manera Transitoria para Resguardo Indígena Arhuaco de la Sierra 
Nevada, quedando pendiente resolver cabildo Gobernador de otro dos Resguardo.  
 
Indica que, ellos representan alrededor de 24 comunidades y un promedio de 15000 
habitante Arhuaco.  
 

 RESPUESTA DE LOS MAMOS.  
 
Los mamos indican que, están hablando en representación de 34 comunidades y 
más de 10m sectores, un promedio de 53000 habitantes, de esa forma señalan que 
ha pasado más de cuatro años y aún no se ha podido resolver de fondo el Cabildo 
Gobernador para el pueblo Arhuaco, es por ello, lo ven necesario de manera urgente 
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resolver el Cabildo Gobernador de manera Transitoria para el Resguardo Indígena 
Arhuaco de la Sierra Nevada.  
 
Siendo lo anterior, lo mamos han considerado que la necesidad urgente del pueblo 
no da espera y es necesario resolver en este encuentro, pero habrá tota la 
posibilidad de acordar fecha y lugar de encuentro para seguir dialogando y resolver 
de manera definitiva como será en adelante.  
 

 POSICION DE LOS MAMOS Y AUTORIDADES DEL RESGUARDO DE 
BUSINCHAMA.  

 
Este resguardo que representa dos comunidades y 3 sectores, con un promedio de 
2800 habitantes, manifiestan un total respaldo y respeto sobre la orientación y 
decisión de los mamos frente el CABILDO GOBERNADOR Y REPRESENTANTE 
LEGAL para el Resguardo Indígena Arhuaco de la Sierra Nevada.  
 
Ponen de presente que, hay algunos miembros de este resguardo que deslegitiman 
y desconocen las orientación y decisiones espirituales y política de los mamos, pero 
en ningún momento representa la voz del pueblo Arhuaco que habitan en 
Resguardo de Businchama, porque las autoridades y mamos en ejercicio de este 
resguardo respeta de manera integral de las decisiones de los mamos que es en 
favor de la defensa de la ley de origen y sobre todo, por los miembros del pueblo.  
 
Asi mismo, resaltan que como miembro del pueblo Arhuaco son consiente sobre 
la importancia de respetar la decisión de la zaku por los mamos con base y 
fundamento de la ley de origen-Kunsamu, para seguir preservando nuestra 
identidad del pueblo Arhuaco.  
 

 Intervención de espacio autónomo de los mamos Arhuaco 
 

MAMO VICENCIO TORRES, del Centro de Simonorwa manifiesta que, los 
resguardo que son Resguardo Kogui Malayo Arhuaco sector Arhuaco y Resguardo 
Businchama, quedara pendiente de resolver sus respectivo Cabildo Gobernador. 
Igualmente señala que, como la Corte Constitucional indico que, serán los mamos 
que deberán resolver el asunto del cabildo Gobernador, es por ellos, en este 
momento estando 134 mamos de las 134 comunidades, de los 60 en total, han 
tomado decisión de darle salida del cabildo Gobernador de un resguardo.  
 
Hoy no entendemos porque algunos miembros del pueblo Arhuaco se dedicaron a 
desconocer y deslegitimar los mamos del pueblo Arhuaco, que son conocido dentro 
del territorio, y de esa forma han puesto a sufrir el pueblo en general, sin darle salida, 
llevando el proceso ante la institución ordinaria, no dentro del sistema propio del 
pueblo Arhuaco.  
 
MAMO EUGENIO VILLAFAÑA, del Centro de Gun Aruwun expresa que, de 
acuerdo a nuestra estructura propia como pueblo Arhuaco es que, cuando los 
mamos toman decisiones en un espacio autónomo, de manera colectiva, esto debe 
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ser respetado y dar cumplimiento, sin embargo, en esta ocasión no viene 
sucediendo esto, pero es por una población minoritario que busco alianza ante la 
institución de afuera, no dentro de la institución propia.  
 
Resalta que, el Cabildo Gobernador con registro se nos está haciendo falta, porque 
es quien tiene facultad legal para interactuar con las instituciones públicas, es por 
ellos, a falta de eso, hoy la colectividad del pueblo Arhuaco está pasando en una 
necesidad de diferente campo, tales como salud, educación, territorial y cultural, en 
cabeza de las niñez, mujeres, jóvenes, adulto mayor y población en general.  
 
Como mamos vemos que el gobernador que nombre cada resguardo debe es 
buscar espacio de dialogo y aliarse para trabajar por la colectividad del pueblo, sin 
divisiones política, pero como mamos estamos viendo que, el Cabildo Gobernador 
que han puesto para Resguardo Kogui Malayo Arhuaco Sector Arhuaco se ha 
dedicado es a deslegitimar el Cabildo Gobernador que se ha puesto para Resguardo 
Indígena Arhuaco de la Sierra Nevada, y no busca un punto de acuerdo para sacar 
adelante los proceso de interés colectivo, y de esto los mamos no lo aceptan.  
 
MAMO SEY ARIN IZQUIERDO, de la Kunkurwa de Nowmaka manifiesta que, es 
testigo del acuerdo que se llegó en Valledupar el día 27 de enero de 2024, porque 
formo parte de dicho espacio y firmo dicho acuerdo como mamo, y recuerda que, 
en ese dia acordamos que para el encuentro del día 09 y 10 de enero en simonorwa, 
solo iban a traer mamos para que se sienten a dialogar entre los mamos, y esa 
forma entender la razón de fondo del porque no están de acuerdo con la decisión 
de la mayoría de los mamos. Asi mismo recuerda que, se acordó inicio de dialogo 
entre los mamos desde 08:00am.  
 
Resalta que, quienes han venido enredando la decisión de los mamos sobre el 
Cabildo Gobernador han sido las personas que están fuera del territorio, y no vive 
ni siquiera dentro de la comunidad. Y tampoco son persona que tenga cargo legítimo 
de autoridades, sin embargo, se han autonombrado como autoridades y se 
presentan así en distintas instituciones y estas personas están plenamente 
identificado, entre ellos; Emilio Chaparro, Gelver Zapata, Noel Torres, Saul Mindiola, 
Leonor Zalabata y entre otros que se han dedicado a deslegitimar y desconocer las 
decisiones de los mamos del pueblo Arhuaco, buscando alianza ante las 
instituciones del Estado, y hacen estos porque dentro del territorio ancestral del 
pueblo Arhuaco no tiene apoyo de la colectividad, por eso recurren a las entidades.  
 
Asi mismo resalta que los mamos llevamos más de cuatro años en resistencia y 
lucha continua, con el fin de salvaguardar el mandato de la ley de origen-Kunsamu, 
para salvaguardar la autonomía del pueblo Arhuaco.  
 
Indica que, es importante dejar claro que los mamos transmiten mensaje de las 
madres y padre espirituales, que son gobiernos mayores del universo, para una 
garantía real de la permanencia cultural y física del pueblo Arhuaco.  
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En este encuentro de mamos lo que estamos buscando dar salida es pensando por 
la necesidad que existe dentro del pueblo Arhuaco, para que empiece a materializar 
los derechos del miembro del pueblo Arhuaco. Y para ellos se ha determinar poner 
un cabildo de manera transitoria hasta tanto se busque un dialogo total entre todo 
los mamos del pueblo Arhuaco.  
 
MAMO (KINGUMU) ANGEL NIÑO, de la Kunkurwa de Seykwinkuta manifiesta que, 
los mamos que estamos presente en este espacio con un numero de 134 mamos, 
hemos dialogado a que, es necesario pensar lo la necesidad general de los 
miembros del Pueblo Arhuaco, y no por interés personal o pretensiones personales, 
de esa forma, pensemos por la niñez, mujeres, jóvenes, adulto mayor y comunidad 
en general que están pasando necesidad en diferente campo, y hoy más que nunca 
es primordial darle salida esta situación, ya es suficiente el desacuerdo entre lo 
mismo arhuaco. 
Igualmente resalta que, asuntos distintos al tema de elección del Cabildo 
Gobernador para Resguardo de la Sierra Nevada, vemos necesario hacer un 
acuerdo que permita empezar analizar caso por caso, en cabeza de las autoridades 
como cabildo y comisario, acompañado por los mamos.  Es por ellos, de manera 
clara, aquí se resuelve un solo cabildo gobernador, y le pedimos que fijen fecha 
para encuentro próximo entre las autoridades para que haya espacio de revisión de 
distinto tema que no corresponde a la elección del Cabildo Gobernador.  
 
Indica que, los mamos les interesa que entre cabildo Gobernadores de cada uno de 
los resguardos puedan tener un dialogo genuino y que trabajen de manera 
articulada y que no se ponga a deslegitimar o descreditar otro Cabildo Gobernador, 
como ha sucedido con el Cabildo Gobernador nombrado para Resguardo Kogui 
Malayo Arhuaco sector Arhuaco.  
 
CONCLUSIÓN DEL DIALOGO DE LOS MAMOS DESPUÉS DE DOS DÍAS:  
 

1. Estando presente 134 mamos eligen el Cabildo Gobernador de manera 
transitoria para Resguardo Arhuaco de la Sierra Nevada, quedando 
pendiente por resolver para dos resguardos; Businchama y Resguardo Kogui 
Malayo Arhuaco sector Arhuaco.  

2. El cabildo gobernador será de manera transitoria, hasta tanto se siga 
adelantando encuentro con algunos mamos que están encontraparte, que 
durante dos días de dialogo de mamos no hicieron presencia ninguno de 
ellos.  

3. Quedo claro que, los delegados de Magdalena y Guajira, en cabeza del 
cabildo gobernador del Resguardo Kogui Malayo Arhuaco sector Arhuaco, 
manifestó que respetara la decisión de los mamos sobre el Cabildo 
Gobernador del Resguardo Arhuaco de la Sierra Nevada.  

4. Quedo acordado que, se deberá seguir realizando más encuentro para 
finalmente exista una decisión definitiva sobre el Cabildo Gobernador de los 
resguardos Arhuaco de la Sierra Nevada.  

5. Los mamos señalan que, esta decisión está fundamentada desde la ley de 
origen y en la línea de lo resuelto por la Corte Constitucional resuelve sexto 
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y séptimo. Además, es una decisión de espacio autónomo de los mamos, sin 
injerencia de los que no tenga formación o condición de mamos.  

6. Los mamos dicen que, ninguno de los que vinieron en representación de 
contraparte (25 personas) eran mamos, sino, son líderes, autoridades 
mayores y estudiado, que aun quieren seguir desconociendo y 
deslegitimando las decisiones de los mamos, y no se le nota la voluntad de 
buscar salida al problema, sino, quieren seguir afectando los derechos 
fundamentales del pueblo Arhuaco.  

7. Los 134 mamos reunidos en un solo espacio sagrado, les solicitan al 
Ministerio Publico; Defensoría del Pueblo y Procuraduría rendir informe al 
Ministerio del Interior y Juzgado Tercero Civil del Circuito de Valledupar, 
sobre el dialogo que se dio de los mamos y la decisión, esto en la línea de lo 
resuelto por la Corte Constitucional.  

8. Los 134 mamos reunido en espacio sagrado de Simonorwa, les solicitan a la 
Corte Constitucional que, tal como lo señalo en su fallo SU-419 de 2024, 
donde amparo derecho legítimo de los mamos a la maximización de la 
autonomía, les informamos que, una vez más los mamos han tomado 
decisión bajo el mandato de nuestra ley de origen-Kunsamu, frente el cual 
solicitamos no se sigan menoscabando y degradando los derechos 
fundamentales del pueblo Arhuaco por mensaje de algunos miembros 
Arhuaco que no son mamos.  

9. Los 134 mamos reunidos le informamos al ministerio Publico, al Juzgado 
Tercero Civil del Circuito de Valledupar y la H. Corte Constitucional que, 
quienes se han dedicado a desconocer y a deslegitimar las decisiones de los 
mamos durante más de 4 años y que aún lo sigue haciendo, la mayoría de 
ellos son miembros del pueblo Arhuaco que ni si quieran viven dentro del 
territorio, sino, la mayoría de ellos viven en distinta Ciudades, y que no 
entienden la verdadera necesidad y sufrimiento que están padeciendo la 
colectividad del pueblo Arhuaco dentro del territorio, derecho fundamentales 
de la niñez, adolecente, juventud, mujeres, adulto mayores y población en 
General.  

10. Los 134 mamos han decidido pensar y amparar los derechos fundamentales 
de la población Arhuaca esencialmente de la niñez, adolecentes, juventudes, 
mujeres, adulto mayores y población en General, es por ellos, entidades 
competentes para este caso, les solicitamos que nos ayude amparar y 
proteger los derechos fundamentales colectivos del pueblo Arhuaco, para 
que no se siga menoscabando y el pueblo padeciendo en la necesidad 
permanente de salud, educación, cultural, gobierno propio, territorio, 
economía y en general desarrollo propio.  

 
Ministerio Publico: Defensoría del Pueblo y Procuraduría.  
 
Manifiestan el agradecimiento por haberle permitido acompañar el espacio de 
dialogo de los mamos durante dos días. Asi mismo señalan que remitirán el informe 
sobre lo sucedido frente el desarrollo del espacio autónomo de los mamos, además, 
indica que quedan a la espera que le remitan el acta del espacio autónomo de los 
mamos.  
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Además indico que, esto espacio es un dialogo autónomo de los mamos, donde no 
tiene injerencia de ningunas personas ajena del mismo, es por ellos, como 
funcionario del Estado no puede opinar o criticar sobre la decisiones de los mamos, 
porque eso es el resultado de espacio autónomo bajo el principio de la maximización 
de la autonomía.  
 
Relatoría del encuentro de los días 09 y 10 de enero de 2025, en el centro de 
Simonorwa.  
 
Anexo:  
 
Fotografía de la Reunión  
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